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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., primero 01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00244 00  

DEMANDANTE: ALFONSO SÁNCHEZ MEDINA  

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Por providencia de fecha 25 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, por 

cumplirse los requisitos formales del título ejecutivo, una vez notificada en debida forma, 

la entidad ejecutada presentó como excepción de fondo la de “Pago de la obligación”, 

“Cobro de no debido”, “Inexistencia del derecho reclamado”, “Prescripción”; 

“Buena fe”, “Compensación” y “Genérica o innominada”, para lo cual se ordenó 

correr traslado de la misma a la contraparte – mediante auto de fecha 29 de septiembre 

de 2022, sin pronunciamiento.  

 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, manifiesta que, 

mediante Resolución No. SUB-313476 del 15 de noviembre de 2019 – dio cumplimiento 

total a la sentencia proferida por este Despacho el 03 de noviembre de 2017– 

confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “D”- el 12 de abril de 2018, ordenando pagar a favor del señor 

Alfonso Medina Sánchez, reliquidar una pensión mensual, en los siguientes términos y 

cuantías:  



RADICADO: 1100133350292021 00244 00 
DEMANDANTE: ALFONSO SÁNCHEZ MEDINA 

DEMANDADA: COLPENSIONES 
EJECUTIVO 

 
 

 2 

 

Asimismo, indicó que el pago retroactivo estuvo comprendido por lo siguiente:  

 

Con respecto a la excepción de “Prescripción”, precisa que propone esta excepción 

sobre cualquier derecho acusado en favor del ejecutante y sobre los derechos 

reconocidos, sobre los cuales haya operado el fenómeno prescriptivo.  

 

 En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por tanto, se ordena REMITIR el presente expediente a 

tal dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  
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1.  Efectuar liquidación de acuerdo con lo ordenado en la sentencia proferida 

el 03 de noviembre de 2017 – emitida por el Juzgado 29 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, confirmada parcialmente por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”– 

mediante providencia del 12 de abril de 2018 y que modifica el numeral 

segundo, a fin de contar con suficientes elementos de juicio que permitan 

resolver la excepción, lo anterior en apoyo al Juez de este Despacho. 

(Folios 13 al 29 y 30 al 41 del Archivo 03 del Exp. digital.  

 

Revisadas las referidas sentencias de primera y segunda instancia, se 

evidencia que dentro de las mismas, se ordenó reliquidar la pensión de 

Vejez del señor ALFONSO Sánchez Medina con el 75% de la totalidad de 

los factores salariales devengados en el último año de servicios – periodo 

comprendido entre el 28 de febrero de 2013 al 28 de febrero de 2014, 

incluyendo como factores salariales: asignación básica mensual, 1/12 parte 

de la bonificación por servicios, 1/12 parte de la prima de servicios, 1/12 

parte de la prima de vacaciones y 1/12 parte de la prima de navidad, efectiva 

a partir del 01 de marzo de 2014, fecha en la cual se retiró del servicios, 

con los ajustes legales del caso; Así mismo, precisó que  Colpensiones 

efectuará los descuentos correspondientes a aportes referentes a  aquellos 

factores que fueron reconocidos en la sentencia y sobre los cuales no se 

haya efectuado deducción legal.  

 

2. Efectuar la liquidación desde el 01 de marzo de 2014 hasta el 26 de junio 

de 20181 (ejecutoria de la sentencia) por concepto de indexación. 

 

3. Liquidar intereses moratorios a partir del día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia (26 de junio de 2018) de la referida sentencia conforme a lo 

dispuesto en la sentencia – es decir, desde el 27 de junio de 2018 hasta 

el pago total de la obligación.  

 

Ténganse en cuenta la Resolución No. SUB-313476 del 15 de noviembre de 2014 

(visible a Folio 47 del Archivo 03 del Exp. digital), la Certificación salarial de los años 

2013 y 2014 (folio 58 del archivo 03 Exp. digital)  

 

                                                           
1 Ver folio 45 del Archivo 03 del Exp. digital. 
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De otra parte, se requiere a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, para que allegue al expediente dentro del término de diez (10) días 

siguientes, certificación en la que se pueda observar los valores exactos liquidados a 

través de la Resolución No. SUB 313476 del 15 de noviembre de 2019, el valor exacto 

cancelado y la fecha de pago del mismo a la parte ejecutante.  

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ  

RYGH 

 
 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 02 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

                               

     

 

 

   

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  oficinamunarth@icloud.com 

sustanciador32017@gmail.com 

DEMANDADO:  utabacopaniaguab4@gmail.com 

utabacopaniaguab4@gmail.com 

abaez.conciliatus@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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